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-q [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION A,tUNICIPAL

,vtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA KRISHNA STEPHANIE FLORES DURAN

DEGRETO ALCALDTCTO N' 2357
CHILLAN VIEJO, Z { IIAR zON

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28J22022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
5.- Decreto Alcaldic¡o N'10.813 del 30 de diciembre de 2022, que

designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 17.03.2023.
b).- La necesidad de contratar una Técnico en Atención de Párvulo por

44 horas cronológicas semanales para el Jardín lnfantil y Salacuna Ríos del sur 2,
en reemplazo de doña Paulina Ocares Cortes, conforme subvención JUNJI.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña KRISHNA STEPHANIE FLORES DURAN,
Cédula Nacional de ldentidad N'20.500.0666, con carácter de plazo fijo desde el
15.03.2023 hasta el término de licencia médica de doña Paulina Ocares Cortes sin
superar al 30.06.2023, como Técnico en Atención de Párvulos, con 44 Horas
Cronológicas Semanales en el Jardín lnfant¡l y sala Cuna Ríos del Sur 2 de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención JUNJI.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención JUNJI.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE, ARCHIVESE Y REMITASE.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
l{unicipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Vie.io, 17 de mazo del 2023, entre Ia llustre Munic¡palidad de Chi¡¡án Viejo, Corporación
Autónoma de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Cédula de ldent¡dad No13.842.502-9, domicil¡ada para eslos
efectos en calle Serrano #300 de esla c¡udad, en adelante, el Empleador y, doña KRISHNA
STEPHANIE FLORES DURAN , de Nac¡onalidad Chilena, nacida el 26 de abril de 2000, de estado
civil Soltera, Cedula de ldent¡dad N"20.500.066-6, de Profesión u Of¡cio Técnico en EducaciÓn de
Párvulo, dom¡c¡liado en Villa creación, 5 de mayo #148, Ch¡llan, en adelanle, el Trabajador, quienes
han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo.- De la labor o función
En vilud del presente Contrato, el lraba.iador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico en
Atención de PáNulo en reemplazo de titular del cargo, en el Jardín y Sala cuna Ríos del Sur 2 en la
comuna de Ch¡llan V¡ejo y realizara todas aquellas actividades que emanen precisamente de la
naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relac¡onado con él o que disponga la Ley, el
Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan
comprendidas desde luego, en el trabajo contratado, las activ¡dades de colaboración que se asignen
al Trabajador por la D¡rectora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo
reemplace.

TERCERO.- De la Remuneración
EI Trabajador percibirá una remunerec¡ón ¡mponible de $560.000.- (quinientos sesenta mi¡ pesos)
conforme subvención JUNJI, se pagará el último día hábil del mes en las oficinas del DAEM- De las
remunerac¡ones devengadas se descontarán los impuestos a la renla y las cotizac¡ones
Previsionales. El fabajador acepte, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no
trabajado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e inas¡stenc¡a.

CUARTO.- Oe la Jomada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de ¡14 horas cronológ¡cas semanales de acuerdo a
la dislribución horaria que se le asigne en Jardín lnfant¡l y Salacuna Ríos del Sur 2, obligándosele a
cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡ndican ensegu¡da:

a) Se obl¡ga a realizar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contralo o lo que
sea ordenado a través de la instrucción de la Direciora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impart¡das por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Jardín lnfantil y Sala Cuna Ríos del Sur 2 u otro que
determine la autoridad.

sExro: lnhabil¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a
ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N.1g.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasen a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por lerceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a dosc¡entas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Vie.io.

Tener litigios pendientes con la ¡nstitución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

¡guel proh¡bición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios t¡tulares
del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésla tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o
lit¡gios pendientes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionar¡os directivos, hasta el
n¡vel de jefe de departamento o su equ¡valente, inclusive de la instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

[T
CONTRATO DE TRABAJO

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependenc¡a en el Jardín lnfanlil y Salacuna Ríos del Sur 2,
ubicado en 4 Pon¡ente n'1201 de la Comuna de Chillán Viejo y en las d¡stintas Unidades Educativas
de la Comuna o en otras dependencias que designe la autor¡dad.
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M[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: lncompatibit¡dad de Func¡ones. El traba.¡ador estará sujeto a lo establecido en el

artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado" la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohib¡c¡ones. Queda estr¡ctamente prohibido que el trabajador ut¡l¡ce su of¡cio o los

b¡enes asignados a su cargo en actividades político part¡distas o en cualesqu¡era otras ajena a los

fines para los cuales fue contralado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a

lo esteblec¡do en el título séptimo de este conlralo.

NOVENO. Otros beneficios
EI empleador se compromete a otorger o suministrar al trabajador los sigu¡entes benefic¡os:

a) 0.5 día de perm¡so con goce de remuneraciones.
b) Tendrá derecho a capac¡tación y los gastos propios ¡nherentes a ellos.
c) Tendrá derecho a bonos otorgados por Ley, según cumplim¡ento de requisitos.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Conlrato, se entenderá conferide a título de mera l¡beralidad que no dará derecho al

Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o mod¡fcarla a su árb¡tro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo F¡jo a contar del '15,03.2023 hasta termino de l¡cencia
médica de doña Paulina ocares Cortes, s¡n superar al 30.06.2023.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se regirán por las
dispos¡c¡ones del Cód¡go del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO. - Para todos los efectos de este Contrato, las partes fij n su domicilio en

Serrano N' 300 de Chillán V¡ejo y se somete a I us Tribunales

DECIMO TERCERO.- El presente Contrat afes, uno de s cuales declara
recibir el Traba.iador en este aclo a su ente
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